
 

 

 

 

 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Buenaventura Valle del Cauca, marzo veintisiete (27) de dos mil   
veintitrés (2023). 

 
 

AUTO No. 301 
PROCESO: EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  IVÁN ALBERTO FERNANDEZ  
DEMANDADO:  YOLANDA ZULUAGA 
RADICACIÓN: 76 109 3103 2022-00037 00 
 

La apoderada judicial de la parte demandada, presenta escrito de 
terminación del proceso por pago total de la obligación, a la cual se le dará 
traslado a la parte ejecutante de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3º 
del artículo 461 del C.G.P. 

Igualmente, la profesional del derecho solicita el traslado del expediente a la 
ciudad de Cali, por ser el domicilio de su representada, solicitud a la cual no 
se accederá pues la oportunidad procesal para ello, finiquito.  

 
En mérito de lo expuesto, el juzgado 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ORDENAR por secretaría correr traslado de la demanda por el 
término de tres días (numeral 3º del artículo 461 del C.G.P., en los términos 
del artículo 110 de la misma norma). 
 
SEGUNDO: NO ACCEDER a la petición de traslado del expediente a los 
Juzgados de la ciudad de Cali, por las razones expuestas. 
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